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CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIÓN DE INSUMOS GRUPO 379 (INSUMO TERAPÉUTICO PARA BOMBAS 
DE INFUSIÓN) DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUINTANA 
ROO PARA EL EJERCICIO 2026 que celebran por una parte el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
que en lo sucesivo se denominará “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, representado en este acto por el DOCTOR 
JAVIER MICHAEL NARANJO GARCÍA, en su carácter de Apoderado Legal y, por la otra la persona moral 
MEDICAL ADVANCED SUPPLIES, S.A. DE C.V., en lo subsecuente “EL PROVEEDOR”, representada por el C. 
ALFREDO PRIEGO PÉREZ, en su carácter de Representante Legal. “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” y “EL 
PROVEEDOR” de manera conjunta serán denominados “LAS PARTES” al tenor de las siguientes declaraciones y 
cláusulas: 
 

D E C L A R A C I O N E S : 
 

1. “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara por conducto de su Apoderado Legal que: 
 
1.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter 
nacional, en términos de los Artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

 
1.2. Está facultado para adquirir toda clase de bienes y contratar servicios, en términos de la legislación vigente, para la 

consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el Artículo 251, fracciones IV y V de la Ley del Seguro 
Social. 

 
1.3. Su Apoderado Legal, el Doctor Javier Michael Naranjo García, Titular del Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal Quintana Roo, en relación con el Artículo 2, Fracción IV, Inciso a) y el Artículo 144, Fracción XXIII, 
establecido en el Artículo 155, en su Fracción XXIII, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en su 
carácter de Apoderado Legal, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, de acuerdo 
al poder que le fue conferido en la Escritura Pública número 44,819, otorgado en fecha 27 de Diciembre de 2023 ante la fe de 
la Licenciada Olga Mercedes García Villegas Sánchez Cordero, Titular de la Notaría Pública número 95 de la Ciudad de 
México, inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados (REPODE), bajo el folio número 97-7-25012024-
185646 el 25 de Enero de 2024 y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le 
han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna, y quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su 
cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 
1.4. El Lic. José Antonio Soto Ramón, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de “LA DEPENDENCIA O 

ENTIDAD”, interviene en la celebración del presente contrato como Área Administradora del presente contrato y es 
responsable de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento 
jurídico, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2 fracción IV del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como los numerales 5.3.15, 5.4.13 y 5.5.3.5, de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social; quien podrá 
ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público 
facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. Interviene también como Área 
Contratante del Procedimiento del cual se deriva el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 2 fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, numeral 
4.31 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

 
1.5. El Dr. Gustavo Ignacio Prieto Torres, Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas de “LA DEPENDENCIA 

O ENTIDAD”, interviene en la celebración del presente contrato como Área Requirente del procedimiento del cual se deriva 
el presente contrato, de conformidad con lo establecido en el Artículo 2 fracción II del reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
I.6. La Lic. Enriqueta Antonio Huequis, Enfermera Supervisora en Atención Médica de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, 

interviene como Área Técnica, responsable de haber proporcionado los elementos técnicos de este instrumento jurídico y 
evaluado las proposiciones técnicas del Proveedor, de conformidad con lo establecido en el Artículo 2 Fracción III del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

1.7. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación pública electrónica de carácter 
nacional número LA-50-GYR-050GYR008-N-37-2026, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de conformidad con los artículos 35 fracción I, 36 y 39 fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. Con fecha 05 de 
marzo de 2026, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, emitió el acta de 
fallo del procedimiento de contratación mencionado al inicio de la presente Declaración 
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1.7. “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante Dictamen de Disponibilidad 
Presupuestal Previo número 0000010580-2026, cuenta FINAT 21121113 – De mobiliario y equipo menor no capitalizable, 
partida PREI 2105 7001, de fecha 23 de enero de 2026 por un importe de $2'465,565.38. 

El presupuesto disponible señalado en el presente contrato es solo para referencia. “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá 
modificar y/o recalendarizar estos importes de acuerdo con sus necesidades, previa autorización del Área Requirente o del 
Área Administradora del presente contrato, lo anterior sin incrementar el importe total contratado. 

1.8. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número: IMS-421231-I45. 

1.9. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en la Avenida Héroes de Chapultepec número 2 
Oriente, Colonia Centro, C.P. 77000 en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

2. “EL PROVEEDOR” declara bajo protesta de decir verdad que:

2.1. Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la 
Escritura Pública número 11,635 de fecha 12 de octubre de 2010, protocolizada ante la fe del Licenciado José Mercedes 
García Peraza, Notario Público adscrito a la Notaría Pública número 2, de la cual es Titular la Licenciada Mercedes 
Arístides García Ruiz con asiento en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco; inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio bajo el folio mercantil número 14001*1 de fecha 08 de noviembre de 2010. 

2.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C. Alfredo Priego Pérez, quien acredita su 
personalidad en términos de la Escritura Pública número 1,155 de fecha 23 de enero de 2017, pasada ante la fe del 
Licenciado Elías Sabino Dagdug Nazur, Notario Público número 8 de Villahermosa, Tabasco; y manifiesta bajo protesta 
de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma 
alguna. 

2.3. De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en la compra, venta, distribución e 
importación de artículos y equipos médicos, equipos de laboratorio, vestuario de hospitales, artículos médicos, 
artículos para hospitales, mantenimiento preventivo y correctivo de equipos médicos; y cuenta con los recursos 
financieros, técnicos, administrativos y humanos para obligarse, en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato. 

2.4. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número MAS-101012-CC9. 
Cuenta con Registro Patronal ante el IMSS e Infonavit: E7559242101. Cuenta también con número de Proveedor ante “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”: 0000129025. 

2.5. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y 
económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el presente 
contrato. 

2.6. Acreditan el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las 
Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

Las constancias emitidas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (INFONAVIT), tendrán una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión. La 
constancia emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) tendrá una vigencia únicamente del día en que se 
genere hasta las 23:59 horas del mismo, sin embargo, podrán enviar dicha opinión con fecha de emisión no mayor a 15 días 
naturales previos a la fecha en la que “EL PROVEEDOR” firme el contrato ya sea de manera electrónica o autógrafa, de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR del H. Consejo Técnico de “EL 
PROVEEDOR” dictado en su sesión ordinaria celebrada el día 25 de abril de 2023. 

2.7. Manifiestan bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los Artículos 71 y 90 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

2.8. Conforme a lo previsto en los Artículos 87 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 156 
de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la 
Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO”, deberá proporcionar la información que en su momento 
se requiera, relativa al presente contrato. 

2.9. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en la Avenida Gregorio Méndez número 
3303 Interior 5, Colonia Tamulte de las Barrancas, Código Postal 86150, Mpio. Centro, Tabasco. Teléfono: 993 139 
4058. Correo Electrónico: medical.advanced.supplies@gmail.com; supplies.medical.mx@gmail.com. Obligándose a 
recibir toda clase de documentos y/o notificaciones, incluso las de carácter personal mediante el correo manifestado, de 

SE TESTA EL REGISTRO PATRONAL Y/O REGISTRO INFONAVIT DE LA PERSONA MORAL, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 115 PÁRRAFO I DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TODA VEZ QUE DICHA INFORMACIÓN ES 
CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y SE RELACIONA DIRECTAMENTE CON EL EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN QUE COMO ORGANISMO FISCAL AUTÓNOMO LE 
CORRESPONDEN A ESTE SUJETO OBLIGADO.

sandra.alcocer
Resaltado
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conformidad con el Artículo 35 Fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; debiendo manifestar por escrito 
a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cualquier cambio de domicilio. 

 

3. De “LAS PARTES”: 
 
3.1. Están enteradas, conforme al Artículo 67 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, que con la 

notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el presente contrato. 
 
3.2. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las 

facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo 
se obligan de conformidad con las siguientes: 

 
C L Á U S U L A S : 

 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se obliga a contratar de “EL PROVEEDOR” y éste 
se obliga a prestar el servicio en los términos, condiciones, características y especificaciones establecidos en este contrato y sus 
anexos: 
 
Anexo 1 (Uno) “Características Técnicas, Alcances y Especificaciones y Propuesta Económica” 
Anexo 2 (Dos) “Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato” 
Anexo 3 (tres) “Oficio de Administrador del Contrato” 
 

SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuenta con un presupuesto mínimo como 
compromiso de pago por los servicios objeto del presente contrato, por un importe de $847,980.00 (Son: Ochocientos cuarenta y 
siete mil novecientos ochenta pesos 00/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y un presupuesto máximo 
susceptible de ser ejercido por la cantidad de $2'119,950.00 (Son: Dos millones ciento diecinueve mil novecientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.) más el I.V.A., de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo 1 (Uno). 
 

“LAS PARTES” convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los 
mismos no cambiará durante la vigencia de este. 
 

TERCERA.- ANTICIPO.- Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO.- “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR”, la 
cantidad señalada en la Cláusula inmediata anterior en pesos mexicanos, a los 20 días naturales posteriores a la entrega por parte 
de “EL PROVEEDOR”, de los documentos susceptibles de pago en el Departamento de contabilidad, trámite y erogaciones, la 
representación impresa del CFDI deberá estar firmada de autorización por el administrador de contrato: Cuenta FINAT: 21121113, 
cuenta COG 29501: 
 
Concepto: Pago a proveedores por la adquisición de mobiliario y equipo menor no capitalizable a cargo de nivel central, 
delegaciones y UMAE. 
Plazo de Pago: 20 días. 
Tipo de Glosa: Almacén o Contrato Único 
Requisito: 

• Contrato y/o pedido recepción enlazado en el sistema financiero FINAT. 
Documentos que deben presentarse en ventanilla: 

• Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos establecidos en el 
Artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se indique: 
o número de proveedor; 
o número de contrato; y, 
o número de alta de almacén 

• Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social (IMSS) positiva y vigente. 
 

Dicha documentación, deberá ser entregada en días hábiles de 08:00 a 13:00 horas en el Departamento de Presupuesto, 
Contabilidad y Erogaciones del IMSS, OOAD Estatal Quintana Roo con domicilio en la Av. Héroes de Chapultepec núm. 2 oriente, 
Col. Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su CFDI con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustara en términos del 
artículo 135 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
“EL PROVEEDOR” recibirá su pago de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por los servicios prestados, solamente mediante el 
esquema de pago electrónico interbancario que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tiene en operación con las instituciones 
bancarias siguientes: Banamex, S.A de C.V., BBVA Bancomer, S.A., Banorte, S.A y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto 
deberá presentar en la Tesorería Delegacional, petición escrita en hoja membretada de la empresa, indicando: nombre o razón 
social, numero de proveedor asignado por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, domicilio fiscal, número telefónico, nombre completo 
del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clave bancaria estandarizada) 
banco, sucursal  y plaza, así  como original y copia de registro federal de contribuyentes (R.F.C.), comprobante de domicilio 
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reciente (2 meses máximo), caratula del estado de cuenta bancaria (no mayor a 2 meses) identificación oficial vigente del 
apoderado legal, poder notarial del apoderado y acta constitutiva de la empresa en caso de ser persona moral. 
 
Los proveedores que entreguen bienes a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, y que celebren contratos de cesión de derechos de 
cobro, deberán notificarlo a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de 
pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos 
sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje 
financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.  
 
“EL PROVEEDOR”, durante la vigencia del contrato, queda obligado a entregar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, la opinión 
del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social vigente y positiva. 
 
El Administrador del contrato, al recibir de “EL PROVEEDOR” la documentación para la autorización del pago, revisará que se 
adjunte la opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social vigente y positiva a la fecha de presentación. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR”, reciba pagos en exceso, deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los 
intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para 
el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde 
la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”. 
 
El pago del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar a “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto de penas convencionales y/o deducciones por atraso en la prestación del mismo. 
 
El Comprobante Fiscal Digital por Internet deberá emitirse en la versión 4.0, considerando que en lo relativo al domicilio fiscal, 
corresponderá únicamente a los códigos postales del emisor y del receptor. Y deberá requisitarse con los datos siguientes de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”: 

• RFC: IMS421231I45  

• Razón social: Instituto Mexicano del Seguro Social 

• Domicilio fiscal: Av. Paseo de la Reforma No. 476, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

• Régimen fiscal: Personas morales con fines no lucrativos (clave 603) 

• Régimen Capital: SIN TIPO DE SOCIEDAD 

• Uso de CFDI: Clave S01 “sin efectos fiscales” 
 
Para la validación de dichos comprobantes “EL PROVEEDOR” deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios a 
Proveedores de la página del IMSS los archivos en formato XML. La validez de los mismos será determinada durante la carga y 
únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura 
electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, 
los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la entrega de los bienes facturados.  
 
De conformidad con el artículo 135 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado 
presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles 
siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de 
pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean 
aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará 
para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada a través de la Plataforma 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de 
los bienes y/ó servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 
 
PAGO DE CONTRIBUCIONES.- “EL PROVEEDOR” cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio del 
Seguro Social, así como con el pago de las cuotas obrero-patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del 
Seguro Social. “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación. 
 
“EL PROVEEDOR” podrá solicitar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través de la Jefatura de Servicios de Finanzas , por 
escrito y previo al cobro de cualquier factura, que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 40 B, último párrafo, de la Ley del 
Seguro Social, en el supuesto de que durante la vigencia del presente contrato, se generen cuentas por liquidar a su cargo, líquidas 
y exigibles a favor de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, le sean aplicados como descuento en los recursos que le corresponda 
percibir con motivo del presente instrumento jurídico, contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero 
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patronales. 
 
QUINTA.- LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES.- PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA.- La 
entrega de los bienes (bombas de infusión), se realizará conforme a lo siguiente: 
 
En el Anexo numero 1 (uno) de la convocatoria de la que se deriva este contrato se detalla la cantidad de bombas de infusión 
requeridas en cada una de las Unidades Médicas Hospitalarias en las que se entregaran directamente las bombas de infusión. 
 
Los bienes deberán ser entregados conforme a las órdenes de reposición que genere “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” y 
deberán ser entregados en el Almacén de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, con dirección en Carretera Chetumal – Mérida Km 
2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77050, en Chetumal, Quintana Roo; con horario de 08:30 a 14:00 horas de lunes a viernes. 
 
Si el último día del plazo o la fecha determinada son inhábiles o las oficinas ante las que se vaya a hacer el trámite permanecen 
cerradas durante el horario normal de labores, se prorrogará el plazo hasta el siguiente día hábil. 
Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado hasta el día siguiente hábil. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” emitirá documento de alta a “EL PROVEEDOR” directamente en el lugar donde se realiza la 
entrega, reiterando que el lugar de pago será en Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada y en Unidades Médicas de 
Alta Especialidad. 
 
Así mismo, para aquellas claves que se enlistan en el Programa de Entregas, integrado en el Anexo 1 (uno) del presente 
instrumento jurídico; la entrega será de manera programada, por lo que las cantidades y fechas deberán ser de acuerdo al 
calendario indicado en dicho anexo. 
 
Los bienes serán solicitados por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por medio de órdenes de reposición, en las cuales se indicará 
la descripción del artículo, la cantidad de piezas, la fecha y lugar de entrega. Las órdenes de reposición podrán ser de acuerdo a su 
naturaleza ordinarias y pertenecientes a la primera entrega de bienes. 
 
Para todos los casos, la contabilización de los días será a partir del siguiente día natural en que la orden de reposición fue emitida 
por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.  
 
El Director de cada Unidad Hospitalaria designará a la persona responsable del resguardo de dichos equipos. 
 
Las órdenes de reposición ordinarias tendrán un período de vigencia de 15 (quince) días naturales como entrega oportuna más 
un máximo de 4 (cuatro) días naturales de atraso con la aplicación de la pena convencional correspondiente. 
 
Las órdenes correspondientes a la primera entrega del presente contrato serán a los 15 días naturales posteriores a la fecha 
de emisión, más 4 (cuatro) días naturales de entrega extemporánea con aplicación de penas convencionales. 
 
En el caso de las órdenes de reposición ordinarias, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” solicitará durante un mismo mes calendario 
una cantidad que no será superior al 20% (veinte por ciento) de la cantidad máxima contratada, para lo cual se contabilizarán como 
órdenes emitidas durante el mismo mes aquellas que cuentan con el mismo mes en su fecha de emisión. Para las órdenes 
correspondientes a la primera entrega indicada en el presente contrato no existirá una cantidad máxima como límite de la 
emisión y las cantidades por las que éstas se emitan no serán acumulables a las órdenes de reposición ordinarias.  
 
En caso de siniestro, caso fortuito o fuerza mayor, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a través de escrito libre firmado por alguno 
de los titulares vigentes de las áreas citadas en el Anexo 1 (uno) del presente instrumento jurídico, podrán solicitar las entregas de 
hasta el total del saldo del presente contrato. 
 
Las órdenes de reposición tendrán un período de vigencia de 19 (diecinueve) días naturales, dicha vigencia considera 15 (quince) 
días para la entrega oportuna y un máximo de 4 días de atraso. 
 
Conforme el párrafo que antecede, se aplicará lo establecido en el Artículo 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
que a la letra dice "En los plazos establecidos por periodos se computarán todos los días, cuando se fijen por mes a por año se 
entenderá que el plazo concluye el mismo número de día mes y año de calendario que corresponda, respectivamente; cuando no 
exista el mismo número de días en el mes de calendario correspondiente, el término será el primer día hábil del siguiente mes de 
calendario". 
 
Si el último día del plazo o la fecha de determinada son inhábiles o las oficinas ante las que se vaya a hacer el trámite permanecen 
cerradas durante el período normal de labores, se prorrogará el plazo hasta el siguiente día hábil. 
 
“Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado hasta el día siguiente hábil.” 
 
Para efectos de lo anterior, cuando el último día de vigencia de la orden de reposición, es decir, el cuarto día de entrega con atraso, 
es inhábil, es cuando se prorrogará el plazo al día hábil siguiente. 
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Las entregas de los bienes deberán realizarse dentro de los quince días naturales posteriores a la emisión de la orden de 
reposición correspondiente, considerándose este plazo como entrega oportuna, y un máximo de cuatro días con sanción. 
 
En caso que la Página de Internet de Proveedores no se encuentre en funcionamiento, se hará la notificación a través de las áreas 
de abastecimiento de nivel central y/o de cada Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada o Unidades Médicas de Alta 
Especialidad a través de correo electrónico o llamada telefónica u oficio, utilizando los datos de contacto que “EL PROVEEDOR” 
asignado plasme, utilizando los datos siguientes: 

• Nombre completo del contacto oficial 

• Cargo 

• Domicilio 

• Teléfono (oficina y celular) y fax 

• Correo electrónico 
 
En el entendido que de no recibir respuesta al tercer día natural a partir de la notificación se dará por confirmada su recepción. Para 
el caso de las llamadas telefónicas se darán por confirmadas si se logra la comunicación, para este caso, “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” solicitará el nombre y cargo de la persona que atendió la llamada. 
 
Es obligación de “EL PROVEEDOR” el tramitar y contar con sus claves de acceso vigentes para acceder al Portal de Internet de 
Proveedores para consultar el estado de sus órdenes de reposición, ya que los problemas de acceso al Portal no eximen a “EL 
PROVEEDOR” de sus obligaciones.   
 
Las órdenes de reposición serán hechas del conocimiento a los proveedores vía Internet, a través de la dirección electrónica 
(http://sai.imss.gob.mx). Adicionalmente, el área solicitante de cada Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada o UMAE 
podrá comunicar las referidas órdenes a través de correo electrónico, servicio de mensajería especializada, correo certificado o fax, 
esta comunicación deberá generarse a más tardar el segundo día hábil de generar la orden de reposición en la inteligencia de que 
el proveedor deberá entregar el acuse de recibo respectivo, por la misma vía dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de 
dicha notificación. 
 
Las órdenes de reposición podrán ser canceladas a solicitud de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” bajo los siguientes supuestos: 

• Duplicidad en la emisión. 

• Por notificación de la rescisión administrativa del presente contrato. 

• Terminación anticipada del presente contrato. 

• Por incumplimiento a las especificaciones técnicas de calidad.  

• Omisión a la solicitud de canje o recolección de bienes realizada por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por diversos motivos 
(calidad, caducidad, etc.). 

• Problemas técnicos del sistema que emite la orden. 

• Por cualquier otra causa que implique algún daño o perjuicio a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
Las órdenes de reposición podrán ser canceladas a solicitud de “EL PROVEEDOR” y previo análisis por parte de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, bajo los siguientes supuestos: 

• Cuando las órdenes de reposición no coincidan con la cantidad o fecha estipulada en el presente contrato (específicamente 
para el caso de los contratos cerrados). 

• Cuando se supere la cantidad máxima adjudicada, y no se haya hecho del conocimiento de “EL PROVEEDOR” o este no haya 
aceptado el incremento a la contratación. 

• Cuando se exceda el porcentaje máximo de emisión mensual. 
 
En caso de que la Coordinación de Control de Abasto en el tiempo establecido la solicitud de cancelación de órdenes de reposición 
por exceder el porcentaje máximo de emisión mensual se dará por asentado que “EL PROVEEDOR” acepta realizar la entrega 
excedente.  
 
La cancelación de órdenes de reposición en todos los casos solo procederá cuando esta se realice dentro de los 3 (tres) días 
naturales posteriores a su emisión, salvo los casos en que se conozca posterior a este periodo algún problema de calidad en los 
bienes que serán recibidos o en los casos en los que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” haya iniciado el procedimiento de 
rescisión administrativa del presente contrato. 
 
La notificación de la cancelación de órdenes de reposición se notificará a “EL PROVEEDOR” a través de la dirección electrónica 
(http://sai.imss.gob.mx) y/o correo electrónico y/o llamada telefónica. 
 
“EL PROVEEDOR”, a la entrega de los bienes, deberá presentar únicamente para efectos informativos y estadísticos, un escrito 
libre mediante el cual manifieste, bajo protesta de decir verdad, el nombre de la empresa fabricante y el resultado del cálculo del 
porcentaje de contenido nacional de los bienes entregados en el procedimiento de contratación respectivo o en su caso, conforme 
al instructivo correspondiente. 
 
CONDICIONES DE ENTREGA.- CONDICIONES DE ENTREGA.- Los bienes (insumos) podrán ser entregados por “EL 
PROVEEDOR” conforme a la descripción y presentación que se indican en el Anexo 1 (Uno). 
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La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega, serán por cuenta de “EL 
PROVEEDOR”, así como el aseguramiento de los bienes hasta que éstos sean recibidos de conformidad por “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD”. 
 
Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se entreguen 
conforme con la descripción del Catálogo de Artículos, así como con las condiciones requeridas en la presente Convocatoria, 
considerando cantidad, empaques y envases en buenas condiciones. 
 
Para el caso que corresponda, será causal de la NO Recepción de los bienes, si estos no son entregados con los insumos 
relacionados con el mismo para su uso y/o consumo. De tal forma que de presentarse esta situación será considerada como un 
incumplimiento y se aplicará la sanción correspondiente. 
 
Los bienes que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones, presentaciones y demás 
características que se indican en el punto 3.1. DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO, el cual forma parte de la presente 
Convocatoria, y que corresponden a la descripción del Cuadro Básico Institucional y/o Catálogo General de Artículos del IMSS. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá entregar junto con los bienes: remisión, en la que se indique el número de lote o serie en su caso, 
fecha de caducidad (en caso de aplicar), número de piezas, descripción de los bienes; precio unitario y costo total; orden de 
reposición; en su caso, copia del programa de entregas; además informe analítico del lote a entregar, emitido por el laboratorio de 
control de calidad del fabricante, tratándose de distribuidores deberá presentarlos con una etiqueta en la que se observe su razón 
social y RFC. 
 
IDENTIFICACIÓN DE LOS EMPAQUES EN QUE DEBERÁN SER ENTREGADOS LOS BIENES.- El Área requirente podrá 
autorizar, en casos justificados mediante oficio, la entrega de los bienes con presentación con respecto al empaque, fecha de 
fabricación o vida útil diferente a la establecida en estos Términos. 
 
En caso de ser distribuidores deberá contener contraetiqueta que indique su razón social. 
 
EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES EN CUYOS MARBETES SE DEBERÁ INDICAR.- Clave, descripción, 
presentación como lo indican el Cuadro Básico y Catálogo de Insumos con fundamento en el Acuerdo Presidencial Publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del 24 de diciembre del 2002. 
 
Los envases secundarios, y si no existen estos, los primarios deberán contener contra etiquetas sin cubrir leyendas originales, 
indicando la clave del bien. 
 
PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS EQUIPOS EN COMODATO.- EN CASO DE APLICAR, DE CONFORMIDAD CON LAS 
PARTIDAS ADJUDICADAS RELACIONADAS EN EL ANEXO 1 (UNO) Y DE ACUERDO A LA CONVOCATORIA DE LA QUE 
SE DERIVA EL PRESENTE CONTRATO, de conformidad al artículo 55 de la LASSSP, “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar 
los equipos de su propiedad necesarios para la utilización de los insumos adjudicados, sin costo alguno para “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD”, durante el periodo de contratación, o hasta que se hayan agotado los insumos en caso de concluir el periodo de 
contratación. Los funcionarios de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” responsables de recepcionar dichos equipos en 
comodato, resguardarlos y devolverlos a “EL PROVEEDOR” una vez agotados los consumibles, serán los Directores de 
las Unidades Médicas en las que se utilicen los equipos y en su caso, el personal que ellos designen para dichas tareas. 
Estos equipos deberán entregarse con su debida capacitación al personal usuario: 
 
El plazo de entrega del equipo en comodato será proporcionado por “EL PROVEEDOR” sin costo para “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, el número total de vías solicitadas para cada Unidad Médica, dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores al 
inicio del contrato. (Se anexa Cuadro con la dirección de las unidades Hospitalarias). 
 

 
Nota: Esta distribución es únicamente para referencia interna de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por lo que podrá ser 
modificada por la Jefatura de Prestaciones Médicas, de acuerdo a los requerimientos de cada Unidad Médica, sin necesidad de 

Direccion y numero de  Equipos en como dato, para ser entregados en las Unidades Hospitalarias  
BOMBAS DE INFUSIÓN 2026  NÚMERO DE VIAS POR DELEGACIÓN/UMAE 

Delegacion  
Unidad 
medica 

Ubicacion 

Bombas de infusión 

Equipos número de vias 

Bombas de 
infusion 

volumetrica 

Bombas 
de jeringa 

Total 
vias 

Quintana 
Roo 

HGZ 1 Av. Nápoles #45 esq. Adolfo Lopez Mateos, Col. Italia, C.P. 77035, Chetumal, Q.R. 58 2 60 

HGSZ 2 Av. Andres Q. Roo #600, Col. Independencia, C.P. 77664, Cozumel, Q.R. 33 2 35 

HGZ 3 Av. Coba esq Av. Tulúm, Col. Centro, C.P. 77500, Benito Juárez, Cancún, Q.R. 55 5 60 

HGP 7 
Av. Jose López Portillo esq. Av. Kabah, Reg. 92, Col. Puerto Juárez, C.P. 77516, 
Cancun, Q. Roo. 

40 45 85 

HGR 17 
Av. Politecnico Nacional, entre Tepich y Kinic, Mz. 1, Lt. 1, Reg,509, C.P. 77533, 
Mpio. Benito Juarez, Cancún, Quintana Roo. 

220 40 260 

HGZ 18 
Av. Pentenpich, Col. Villa Mar 2 S/N, C.P. 77725, Mpio. Solidaridad, Playa del 
Carmen, Quintana Roo. 

125 25 150 

Total Quintana Roo   531 119 650 
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elaborar convenio modificatorio alguno a este instrumento jurídico. En caso de necesidad en el incremento de equipos médicos 
de bomba de infusión, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” solicitara a “EL PROVEEDOR” por medio del administrador del 
contrato la asignación de los equipos a la Unidad Médica que lo requiera. 
 
SEXTA.- VIGENCIA.- “LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del 06 de marzo de 
2026 al 31 de diciembre de 2026. 
 
SÉPTIMA.- MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” están de acuerdo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por razones fundadas 
y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el Artículo 74 de la “LAASSP” y 136 y 137 de 
su Reglamento, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos 
originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará 
mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento 
del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL 
PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se podrá modificar el 
plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del 
plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. 
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” 
realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del Artículo 151 fracción II del Reglamento de la LAASSP, 
salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con 
las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA.- GARANTÍAS CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE BIENES, CALIDAD DE SERVICIOS Y DE 
OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO.- “EL PROVEEDOR” deberá responder, en cualquier caso, de los defectos y vicios ocultos 
de los bienes objeto del presente contrato, tanto durante el tiempo de vigencia del contrato como durante la vida útil del 
producto, debiendo canjear los bienes. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá solicitar por escrito o por correo electrónico a “EL PROVEEDOR” el canje de los 
bienes que presenten defectos o vicios ocultos. La notificación se realizará a las personas y/o direcciones que “EL 
PROVEEDOR” determino como contactos oficiales. 
 
“EL PROVEEDOR” tendrá un plazo que no exceda los 5 (cinco) días naturales partir la notificación para realizar el canje de los 
bienes por otros lotes que no presenten los defectos o vicios ocultos identificados, en caso de incumplimiento se aplicará la 
sanción correspondiente. 
 
Los lotes de los insumos para la salud que se entreguen a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por motivo de canje, serán 
aceptados con el informe analítico de un laboratorio tercero autorizado o del laboratorio de control de calidad del fabricante. 
Para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, la COCTI realizará la evaluación de los lotes de corrección que se entreguen por 
concepto de canje a efecto de constatar que se cumple con las normas y especificaciones técnicas, para lo cual “EL 
PROVEEDOR” deberá entregar simultáneamente muestras de ese mismo lote a la COCTI para su análisis. Los lotes 
entregados por motivo de canje deberán ser de fecha de fabricación reciente. 
 
Cuando las Autoridades Sanitarias (COFEPRIS o Secretaría de Salud) suspendan o inhabiliten el registro sanitario de “EL 
PROVEEDOR” o fabricante, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, además de que podrá rescindir el contrato y aplicar la sanción 
contractual correspondiente, solicitará a “EL PROVEEDOR” la recolección de los insumos, la cual deberá concluirse en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días hábiles contados a partir de la notificación por parte de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
También procederá la devolución del total de las existencias de los bienes a “EL PROVEEDOR”, cuando con posterioridad a la 
entrega de lotes corregidos, se detecte el mismo defecto de lotes anteriores o éstos no hayan sido canjeados. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o 
negligencia de su parte, llegue a causar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” y/o terceros. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá dar disposición final de los bienes que no sean canjeados y/o recolectados y aplicará 
a “EL PROVEEDOR” las sanciones correspondientes. 
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“EL PROVEEDOR” deberá presentar al momento de la entrega de los bienes un escrito en papel membretado, en el cual por 
su propio derecho o a través de su representante legal, garantice que el periodo de caducidad de los bienes que entregará no 
podrá ser menor a 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha de entrega de éstos. 
 
No obstante “EL PROVEEDOR” podrá entregar bienes con una caducidad mínima hasta de 9 (nueve) meses, siempre y 
cuando entregue una carta compromiso de canje, en la cual se obligue entregar los bienes, dentro de un plazo de 10 días 
naturales, contados a partir del día siguiente a que sea notificado el canje, sin costo alguno para “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, aquellos bienes que no sean consumidos dentro de su vida útil, identificando en dicha carta, la(s) clave(s), con su 
descripción, fabricante y número de lote. 
 
Se podrá considerar una caducidad menor a 9 (nueve) meses, cuando se acredite que los bienes tienen una vida útil menor a 
partir de la fecha de fabricación. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá entregar todos los insumos cumpliendo con los requisitos de calidad establecidos en la Ley 
General de Salud, Legislación Sanitaria y demás ordenamientos aplicables. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá entregar junto con los bienes una garantía de fabricación con cobertura amplia por 12 (doce) 
meses, contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que presenten, la cual deberá entregar a “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” por escrito en papel membretado, debidamente firmada por el representante legal de éste y a 
entera satisfacción de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y 
EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE.- 
Las partes convienen que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por conducto del administrador del contrato o de quien éste 
designe, en cualquier momento y sin aviso alguno, deberá llevar a cabo la supervisión del servicio que otorgue “EL 
PROVEEDOR”, con el objeto de verificar el estricto cumplimiento bajo las condiciones técnicas requeridas; por lo que “EL 
PROVEEDOR” se obliga a permitir la revisión del personal designado para tal fin, en el momento de la prestación del servicio y 
se elaborará acta circunstanciada de los resultados que se obtengan. 
 
La supervisión operativa tomará como criterios la opinión de los usuarios derechohabientes, en cuanto al trato, oportunidad, 
seguridad y en general sobre la calidad de los bienes. 
 
En las visitas de supervisión operativa se verificará que el equipamiento y los recursos sean los ofrecidos en la propuesta y 
estipulados en el contrato. 
 
NOVENA.- GARANTÍAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, las garantías que 
se enumeran a continuación: 
 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días 
naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento indivisible, de todas y cada una de las 
obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la 
Ley Federal de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto 
equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe que se indica en la Cláusula Segunda del presente contrato, sin considerar el 
Impuesto al Valor Agregado. 
 
“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” la póliza de fianza, apegándose al formato 
que se integra como Anexo 2 (Dos), en la Oficina de Contratos de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del IMSS en 
Quintana Roo, ubicada en la Carretera Chetumal – Mérida, km. 2.5, Colonia Aeropuerto, Código Postal 77050 en la Ciudad de 
Chetumal, Quintana Roo. 
 
Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato, previa solicitud por escrito será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” le otorgue autorización también por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora 
correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR” en forma inmediata, siempre que 
demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato. 
 
Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 900 (Novecientas) UMA’s, deberá otorgarse mediante fianza, 
seguro de caución o carta de crédito irrevocable. 
 
No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 Unidades de Medida y 
Actualización (UMA), “EL PROVEEDOR” podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, 
sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, de acuerdo con el procedimiento 
siguiente: 
 

• El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

• Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Oficina de Contratos sita en el Kilómetro 2.5 de la Carretera 
Chetumal – Mérida, Colonia Aeropuerto, Código Postal 77050, Chetumal, Quintana Roo. 
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• El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” constate el 
cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte de “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que “EL PROVEEDOR” de aviso de que el 
servicio fue prestado de conformidad. 

 
Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en 
términos del Artículo 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.- “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del contrato en los casos siguientes: 
 
a) Se rescinda administrativamente este contrato. 
b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio suministrado, en comparación con los 

ofertados. 
c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue “EL PROVEEDOR” en el plazo pactado, el 

endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento, 
establecido en la presente Cláusula. 

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato. 
 
DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos 

respectivos. 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus 

respectivos anexos. 
c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando se trate de bienes de 

procedencia extranjera. 
d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros con 

motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 
e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano Interno de 

Control, de conformidad con el artículo 156 del Reglamento de la “LAASSP”.  
f) Entregar bimestralmente al administrador del contrato, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al 

Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 125, párrafo quinto del Reglamento de la L.A.A.S.S.P. 

g) Mantenerse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales durante toda la vigencia del presente contrato. Para 
acreditar dicho cumplimiento, "EL PROVEEDOR" deberá presentar ante "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", en los plazos 
que ésta determine, la opinión o las opiniones positivas emitidas por la autoridad fiscal competente. El incumplimiento de 
esta obligación podrá ser causa de rescisión del contrato, de conformidad con lo establecido en el Artículo 66, fracción XXII 
de la “LAASSP”. 

h) Para efecto de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, pueda verificar que los bienes adquiridos o servicios contratados, 
cumplen con las especificaciones requeridas y en su caso, que los entregables queden registrados en los sistemas de 
contratación de la Plataforma a que se refiere la “LAASSP”, conforme a su artículo 72, “EL PROVEEDOR”, se obliga a 
presentar la información que el administrador del contrato requiera para dar seguimiento al avance físico y financiero de los 
entregables pactados en el contrato; poniendo a disposición para tal efecto, el correo electrónico manifestado en su 
Declaración para oír y recibir notificaciones, respecto del cual se compromete a brindar respuesta en el tiempo que  
determine  el Administrador de Contrato en su requerimiento de información. 

i) “EL PROVEEDOR” deberá incorporarse al Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (REPIIMSS) en un periodo no mayor a 30 (treinta) días naturales posteriores a la formalización del presente contrato. La 
no integración al REPIIMSS en el periodo establecido, será considerado como un incumplimiento contractual con las 
consecuencias que establece la normatividad aplicable. En caso de que “EL PROVEEDOR” ya esté registrado, deberá 
mantenerse actualizado, de conformidad lo establecido en los puntos 7.8 y 7.10 del Manual de Operación del REPIIMSS. 

 
DÉCIMA PRIMERA.- OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos la 

prestación de los servicios objeto del contrato. 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del Administrador del Contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones 

contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a 
la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 

DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS.- “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” designa como Administrador(es) del presente contrato a el(los) funcionario(s) púbico(s) 
manifestado(s) en la declaración 1.3 de este instrumento jurídico, quien(es) dará(n) seguimiento y verificará(n) el cumplimiento de 
los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
El(Los) Administrador(es) del presente contrato procederá(n) a nombrar a partir de su vigencia, el determinado número de 
capturistas que le permitan cumplir con los términos del “Acuerdo por el que se establece la obligatoriedad del registro de 
contratos y operaciones de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público en la Bitácora Electrónica de 
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Seguimiento de Adquisiciones y sus Lineamientos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de octubre de 
2021, y sus modificaciones publicadas en mismo medio oficial el 26 de agosto de 2022 y 18 de junio de 2024. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del 
cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta 
técnica. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos 
nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD””, sin perjuicio de la aplicación de 
las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a través de administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera 
parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de 
las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
Será responsabilidad de servidor público indicado en el apartado de Declaraciones de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en su 
calidad de Administrador(es) de este instrumento jurídico, administrar y verificar el cumplimiento del presente contrato, dar 
seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en el mismo; de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 2 fracción IV del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 
será(n) el(los) responsable(s) de la recepción de los bienes y/o servicios, y de establecer los mecanismos de comprobación, 
supervisión y verificación del servicio contratado y efectivamente prestado, el cumplimiento del servicio y el nivel de inspección o 
supervisión en la aceptación del mismo. 
 
En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente de dicho servidor público, tendrá carácter de 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO la persona que lo sustituya en el cargo. 
 
 
DECIMA TERCERA.- DEDUCCIONES.- De conformidad con el artículo 76 de la LAASSP, Cuando el Área Técnica o Requirente 
por conducto del Administrador del Contrato, consideren la aplicación de deducciones al pago de los servicios con motivo del 
incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir “EL PROVEEDOR” respecto a las partidas o conceptos que integran el 
contrato, el importe máximo de las deducciones, no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de 
cumplimiento. 
 
En el procedimiento para la aplicación de las deducciones, el Administrador del Contrato será responsable de calcular y aplicar la 
deducción por prestación deficiente del servicio tomando en consideración los siguientes elementos: 
 
El % de la deductiva se aplicará al no cumplir con la totalidad de la entrega o canje de los bienes. 
 

Causa Porcentaje Cálculo 

Cuando “EL PROVEEDOR” no de cumplimiento a la solicitud de canje o 
recolección de los bienes cuando estos no cumplan con requisitos de calidad, o con 
defectos o vicios ocultos, en el plazo señalado. 
En los casos en los que el proveedor no realice el canje o la recolección de los 
bienes defectuosos y/o con vicios ocultos, conforme al párrafo anterior, se 
procederá a la disposición final de los mismos de acuerdo con lo establecido por la 
Ley General de Salud en el artículo 414 párrafo tercero. En este caso, el importe de 
los bienes no recolectados cuyo pago se haya efectuado, se considerará como 
pago en exceso y el proveedor deberá reintegrar dichas cantidades, a más tardar 8 
días naturales posteriores a la solicitud por parte del IMSS, más los intereses 
correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la 
Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los 
intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán 
por días naturales desde la fecha en que el IMSS haya realizado el pago de dichos 
bienes. 
En el supuesto anterior, para el caso de los bienes, cuya disposición final sea la 
destrucción, el proveedor cubrirá el importe de la destrucción, a más tardar 8 días 
naturales posteriores a la solicitud por parte del IMSS. De no cumplir con lo anterior 
se considerará como pago en exceso y se procederá en los términos del párrafo 
anterior, tomando como base la fecha límite para el cálculo de los intereses el día 
siguiente a la fecha límite de pago. 

1% del valor 
total de los 
bienes 
pendientes 
de canje o 
recolección. 

Fecha de notificación para 
canje o recolección + 8 días 
hábiles, a partir del día 9 se 
aplicará el 1% del valor total 
de los bienes pendientes de 
canje o recolección. 

Cuando “EL PROVEEDOR” no entregue las muestras que le solicite la COCTI, 
para evaluar la calidad de los insumos entregados. 
 

1% del valor 
total de la 
clave 
solicitada de 
muestra. 

Fecha notificada para la 
entrega de entrega de la 
muestra, a partir del día 
hábil siguiente se aplicará el 
1% del valor total de la clave 
solicitada de muestra. 
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Nota: Para todos los casos las deducciones deberán considerar el IVA. 
 
DÉCIMA CUARTA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- De conformidad 
con el artículo 75 de la LAASSP, y el artículo 141 de su Reglamento, se aplicará una pena convencional del 1% (uno por 
ciento) por cada día natural de atraso, en el inicio de o por no entregar los bienes adicionales que se soliciten, conforme lo 
establecido en el numeral II Plazo, lugar, condiciones y verificación para la entrega de los bienes, calculado sobre el monto 
mensual facturado por unidad administrativa, antes de I.V.A. 
 
La acumulación de dicha pena no excederá del importe de la garantía del 10% (diez por ciento) y será pagada por “EL 
PROVEEDOR” a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. Lo anterior, sin perjuicio del derecho de que “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” pueda optar entre exigir el cumplimiento del instrumento jurídico que formalice la contratación o rescindirlo. 
 
La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento hasta un máximo de 10 días naturales, de acuerdo 
con el porcentaje de penalización establecido aplicado al valor de los servicios prestados con atraso y de manera proporcional al 
importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la partida que se trate. La suma de las penas convencionales no deberá 
exceder el importe de dicha garantía y deberá ser reportada a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento. 
 
El Administrador del presente contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a “EL PROVEEDOR” las penas 
convencionales; así como vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Milenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes 
a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales objeto del presente instrumento jurídico y comunicar 
los incumplimientos. 
 
La pena convencional se calculará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla a 
continuación: 

• Se penalizará con el 1% (uno por ciento) por día natural de atraso, hasta por diez días. 

• Se determinará en función de los bienes no entregados en la fecha convenida. 

• El periodo de penalización comienza a contar a partir del día siguiente en que se concluye el plazo o fecha convenida para 

la entrega de los bienes. 

• Se penalizará por incumplimiento en el plazo determinado de entrega de equipos en comodato.  

• Se penalizará por no otorgar la capacitación en los tiempos señalados o en su caso por realizarla fuera del plazo. 

 
Pca = %d x nda x vspa. 
 
Donde: 
Pca = Pena convencional aplicable. 
%d = Porcentaje determinado en la Convocatoria, Invitación, Cotización, Contrato o Pedido por día de atraso en el inicio de la 
prestación del servicio. 
nda = Número de días de atraso. 
vspa = Valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 
 
Las penas convencionales deben aplicarse bajo el principio de proporcionalidad, toda vez que si una parte de la obligación fue 
cumplida, la pena no puede ser aplicada a la totalidad del monto contratado. 
 
“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir a “EL 
PROVEEDOR”. Por tanto “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas 
en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a éste deba cubrirle “EL INSTITUTO” durante el período en que incurra y/o se 
mantenga en incumplimientos con motivo del suministro de los bienes. 
 
Para autorizar el pago de los bienes a “EL PROVEEDOR” éste tiene que haber cubierto las penas convencionales aplicadas a su 
facturación conforme a lo dispuesto en el contrato. El Administrador del contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta 
obligación, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales. 
 
Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, a cargo de “EL 
INSTITUTO”. 
 
PENAS CONTRACTUALES.- “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará las siguientes Penas contractuales, cuando no se 
cumpla con los requisitos de calidad. 
 
▪ El 1% (uno ciento) del valor total de los bienes entregados por “EL PROVEEDOR” cuando estos no cumplan con los requisitos 

de calidad establecidos en el presente contrato. 
▪ En los casos en los que “EL PROVEEDOR” no realice el canje o la recolección de los bienes defectuosos y/o con vicios ocultos 

conforme al presente instrumento jurídico, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá a la disposición final de los mismos de 
acuerdo con lo establecido por la Ley General de Salud en el artículo 414 párrafo tercero. El importe de los bienes no 
recolectados se considerará como pago en exceso y “EL PROVEEDOR” deberá reintegrar dichas cantidades, más los intereses 
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correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago 
de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales 
desde la fecha en que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” haya realizado el pago de dichos bienes. 

▪ Para el caso de los bienes, cuya disposición final sea la destrucción, “EL PROVEEDOR” cubrirá el importe de los mismos, a más 
tardar 10 (diez) días posteriores a la solicitud por parte de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. De no cumplir con lo anterior se 
considerará como pago en exceso y se procederá en los términos del párrafo anterior, tomando como base la fecha límite para el 
cálculo de los intereses el día siguiente a la fecha límite de pago. 

▪ El pago del 1% (uno por ciento) del importe máximo de la clave por no entregar las muestras que le solicite la Coordinación de 
Control Técnico de Insumos (COCTI) a efecto de evaluar la calidad de los insumos entregados por “EL PROVEEDOR”, la cual 
se aplicará al día siguiente establecido como fecha límite para la entrega de las mismas. 

 
“EL PROVEEDOR” autorizará a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a descontar las cantidades que resulten de aplicar las 
penas convencionales, deductivas y penas contractuales sobre los pagos que deba cubrir a “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA QUINTA.- LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.- “EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener 
vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. SEGUROS.- No se requiere que “EL PROVEEDOR” entregue póliza de Responsabilidad Civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- TRANSPORTE.- “EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los insumos necesarios 
para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo 1 (Uno) del presente 
contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- IMPUESTOS Y/O DERECHOS Y OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR” Y “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”.- Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo del servicio objeto del presente contrato, serán pagados por 
“EL PROVEEDOR” conforme a la legislación aplicable en la materia. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones 
fiscales vigentes en la materia. 
 
DÉCIMA NOVENA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- “EL PROVEEDOR” se obliga a no 
ceder, a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se deriven de este Contrato.  
 
“EL PROVEEDOR” sólo podrá ceder los derechos de cobro que se deriven del presente contrato, de acuerdo con lo 
estipulado en la Cláusula Tercera, del presente instrumento jurídico. 
 
VIGÉSIMA.- DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga para con “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD”, a responder por los daños y/o perjuicios que le pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la entrega de los 
bienes y/ó prestación del servicio viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o 
internacional. 
 
Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los 
supuestos de infracción a la Ley Federal de Derechos de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial. 
 
En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a 
“EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se 
ocasione. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad 
industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se 
obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a ““LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o 
a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”  de 
cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, 
sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- "LAS PARTES" acuerdan que la 
información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, 
siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con 
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lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, 
deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus 
empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del 
presente Contrato. 
  
VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.-  Con fundamento en el artículo 
80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 150 de su Reglamento, “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la 
prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que 
hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus 
efectos legales, si “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a 
la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuando concurran razones de interés 
general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con 
motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, 
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, 
ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, 
en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de 
los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos 
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según 
corresponda a los conceptos establecidos en el artículo 78  de la la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y  150 de su Reglamento. 
  
VIGÉSIMA CUARTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir 
administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el Artículo 77, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la 
rescisión. 
 
CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir 
administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando  “EL 
PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las causales siguientes: 
 
1. Cuando “EL PROVEEDOR” no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días 

naturales posteriores a la firma del mismo. 
2. Cuando “EL PROVEEDOR” incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la 

celebración del contrato y durante su vigencia. 
3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos. 
4. Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya prestado servicios con descripciones y características distintas a las 

aceptadas en la licitación de la que se deriva este contrato. 
5. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren esta 

convocatoria, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
6. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio 

de “EL PROVEEDOR”. 
7. En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de la Secretaría de Salud, en el sentido de que 

“EL PROVEEDOR” ha sido sancionado o se le ha revocado el Registro Sanitario, en los casos que aplique. 
8. Cuando incumpla alguna disposición obligatoria establecida en las leyes, reglamentos, o cualquier norma oficial mexicana o 

norma oficial, que se relacione con la regulación del servicio que otorga. 
9. Cuando “EL PROVEEDOR” no acredite estar al corriente de sus obligaciones fiscales o no presente, en los plazos 

determinados por la dependencia o entidad contratante, la opinión u opiniones positivas emitidas por la autoridad fiscal 
competente que le sean requeridas durante la vigencia del contrato. 
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También se considerará como causal de rescisión del contrato asignado y en consecuencia e “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
procederá en términos de los artículos 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 144 de su 
Reglamento: 
 
a) La falta de cualquiera de las licencias, permisos, dictámenes, registros, certificados y autorizaciones para la operación, o que no 

se encuentren vigentes durante el otorgamiento del servicio. 
b) Cuando se hayan aplicado a “EL PROVEEDOR” deducciones al pago que alcancen el monto de la garantía de cumplimiento 

del contrato. 
c) Cuando infrinja Las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o 

Especificaciones Técnicas, o cualquier otra disposición legal, respecto de las cuáles tenga obligación de su observancia, 
conforme a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos. 

 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- Para el caso de rescisión administrativa “LAS PARTES” convienen en someterse al 
siguiente procedimiento: 
 
a) Si “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” considera que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales de rescisión 

que se consignan en la Cláusula que antecede, lo hará saber a “EL PROVEEDOR” de forma indubitable por escrito a efecto de 
que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 5 
(cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia. 

b) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 10 (diez) días 
hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha 
determinación dentro del citado plazo. 

c) Cuando se notifique la rescisión del contrato, se extinguirán los derechos y obligaciones del mismo y se formulará el finiquito 
correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar la dependencia o entidad por concepto de los bienes 
recibidos o los servicios prestados hasta el momento de rescisión. 

 
En el supuesto de que se rescinda el contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no aplicará las penas convencionales, ni su 
contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento jurídico. 
 

En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular un 
finiquito en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto del 
servicio prestado por “EL PROVEEDOR” hasta el momento en que se determine la rescisión administrativa. 
 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, “EL PROVEEDOR” cumple con las condiciones de la 
prestación del servicio, el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” por escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar la prestación del servicio, aplicando en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 
 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta 
que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 
 

De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El 
convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 
74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva 
cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar por exigir el 
cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos 
progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo 
cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la 
fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA.- RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL.- “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de 
todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su  
 
caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar 
patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
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“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que 
el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos 
encomendados por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como en la ejecución de los servicios. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el 
presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reciba una demanda 
laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEXTA.- DISCREPANCIAS.- “LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la 
licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo 
establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 126, fracción IV, del Reglamento de 
la “LAASSP”. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- En cualquier momento durante la vigencia del presente Contrato, 
“EL PROVEEDOR” o “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrán presentar ante el Órgano Interno de Control en “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” solicitud de conciliación por desavenencias, derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente 
instrumento jurídico, y podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 186 al 196 de su Reglamento. 

La solicitud se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el Artículo 15 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, además hará referencia al número de Contrato, al servidor público encargado de su administración, 
objeto, vigencia y el monto del Contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar 
copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- DOMICILIOS.- “LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya 
lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier 
notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será 
enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Libro Primero del Código Civil Federal.  

VIGÉSIMA NOVENA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- “LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento 
del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, a las Bases, Convocatoria o Invitación del procedimiento del 
que se deriva, así como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento, el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 
las disposiciones administrativas aplicables en la materia. 

TRIGÉSIMA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo y resolución de controversias, “LAS PARTES” se someterán a los procedimientos 
establecidos en el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
y las disposiciones administrativas aplicables en la materia (Demanda Civil), así como a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes de la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro 
que por razón de su domicilio les pudiera corresponder. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

Previa lectura y debidamente enteradas “LAS PARTES” del contenido de este contrato, manifiestan estar conformes y enterados 
de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, 
en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, 
mala fe ni otros vicios de la voluntad, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma 
electrónica. 

POR “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

Dr. Javier Michael Naranjo García Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo GAAJ821013K38 

Lic. José Antonio Soto Ramon Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento SORA830811NE7 

Lic. Jesús Pérez Ortega Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos PEOJ841204CK2 

POR “EL PROVEEDOR” 

NOMBRE R.F.C. 

Medical Advanced Supplies, S.A. de C.V., MAS-101012-CC9 

SE TESTA RFC DE LA PERSONA FÍSICA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 115 PÁRRAFO I DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LA QUE 
CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado



Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Licitación pública electrónica 
nacional número 

LA-50-GYR-050GYR008-N-37-2026 

Contrato número: 050GYR008N03726-001-00 Registro número: D266002 

Página 17 de 24 

ANEXO 1 (UNO) 
“CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES Y ESPECIFICACIONES Y PROPUESTA ECONÓMICA 

SUBPA
RTIDA GPO GEN 

ES
P DIF VAR DESCRIPCION UNIDAD CANT TIPO MINIMO 

MAXIM
O 

MARCA Y 
FABRICANT
E 

PAIS DE 
PROCEDENCI
A 

MODEL
O 

FABRIC
ANTE Y 
RFC  P.U. 

IMPORTE 
MINIMO 

IMPORTE 
MAXIMO 

1.1 379 327 1895 00 01 

EQUIPO DE VENOCLISIS DE 
PLÁSTICO GRADO MÉDICO, 
ESTÉRIL, DESECHABLE, PARA 
USARSE EN BOMBA DE INFUSIÓN. 
CONSTA DE: BAYONETA, FILTRO 
DE AIRE, CÁMARA DE GOTEO 
FLEXIBLE CON MACROGOTERO, 
TUBO TRANSPORTADOR, 
MECANISMO REGULADOR DE 
FLUJO, CON DOS O MÁS 
DISPOSITIVOS EN "Y" PARA 
INYECCIÓN, OBTURADOR DE 
TUBO TRANSPORTADOR, 
ADAPTADOR DE AGUJA, 
PROTECTORES DE BAYONETA Y 
ADAPTADOR.  EQP 1 EQP 4860 12150 

EXASET 
EQUIPO 
PARA 
ADMINISTR
ACIÓN DE 
SOLUCIONE
S EN 
BOMBAS DE 
INFUSIÓN  MEXICO 

BBM983
0P 

PLASTI-
ESTÉRI
L, S.A. 
DE C.V. 
// PES 
911018 
R75 $99.00 $481,140.00 $1,202,850.00 

1.2 379 327 1911 00 01 

EQUIPO PARA APLICACION DE 
SOLUCIONES DE VOLUMENES 
MEDIDOS, DE PLASTICO GRADO 
MEDICO, ESTERIL, DESECHABLE, 
PARA USARSE CON BOMBA DE 
INFUSION. CONSTA DE: 
BAYONETA, FILTRO DE AIRE, 
CAMARA BURETA FLEXIBLE CON 
CAPACIDAD DE100 ML MINIMO Y 
ESCALA GRADUADA EN ML, 
CAMARA DE GOTEO FLEXIBLE 
CON MACROGOTERO, TUBO 
TRANSPORTADOR, MECANISMO 
REGULADOR DE FLUJO CON DOS 
O MAS DISPOSITIVOS EN "Y" PARA 
INYECCION, OBTURADOR DE 
TUBO TRANSPORTADOR, 
ADAPTADOR DE AGUJA, 
PROTECTORES DE BAYONETA Y 
ADAPTADOR. EQP 1 EQP 2160 5400 MEDITROL MEXICO 

PLASTI-
ESTÉRI
L, S.A. 
DE C.V. 
// PES 
911018 
R76 $135.00 $291,600.00 $729,000.00 

1.3 379 327 582 00 01 

EQUIPO PARA APLICACION DE 
SOLUCIONES, SANGRE Y 
DERIVADOS, ESTERIL, 
DESECHABLE, CONSTA DE: 
BAYONETA, CAMARA DE GOTEO 
FLEXIBLE, FILTRO 
ANTIHEMOLITICO, TUBO 
TRANSPORTADOR, MECANISMO 
REGULADOR DE FLUJO, CON UNO 
O MAS DISPOSITIVOS EN "Y" PARA 
INYECCION, OBTURADOR DE 
TUBO TRANSPORTADOR, 
ADAPTADOR DE AGUJA, EQP 1 EQP 252 630 

EXASET 
PARA 
ADMINISTR
ACIÓN DE 
COMPONEN
TES 
SANGUÍNEO
S MEXICO 

ABC140
8P 

PLASTI-
ESTÉRI
L, S.A. 
DE C.V. 
// PES 
911018 
R77 $120.00 $30,240.00 $75,600.00 
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SUBPA
RTIDA GPO GEN 

ES
P DIF VAR DESCRIPCION UNIDAD CANT TIPO MINIMO 

MAXIM
O 

MARCA Y 
FABRICANT
E 

PAIS DE 
PROCEDENCI
A 

MODEL
O 

FABRIC
ANTE Y 
RFC  P.U. 

IMPORTE 
MINIMO 

IMPORTE 
MAXIMO 

PROTECTORES DE BAYONETA Y 
ADAPTADOR. PRESENTACION: 
EQUIPO. NUMERO DE CATALOGO: 
BBC1408A. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: CLAVE 531 140 0344 
BOMBA DE INFUSION 
VOLUMETRICA DE ALTA 
PRECISION PEDIATRICA. MARCA: 
BAXTER. MODELO: FLOGARD. 

1.4 379 327 
194

5 0 1 

EQUIPO DE VENOCLISIS, DE 
PLASTICO GRADO MEDICO, 
ESTERIL, DESECHABLE, PARA 
USARSE EN BOMBA DE INFUSION 
DURANTE LA CIRUGIA. CONSTA 
DE: BAYONETA, CARTUCHO DE 
INFUSION, TUBO 
TRANSPORTADOR ANTIACTINICO 
DE BAJA ABSORCION PARA 
MEDICAMENTOS 
FOTOSENSIBLES, OBTURADOR 
DE TUBO TRANSPORTADOR, 
ADAPTADOR DE AGUJA Y 
BAYONETA PARA BOLSA Y 
PROTECTOR. EQP 1 EQP 360 900 

EXASET 
FOTOSENSI
BLE MEXICO 

ABC270
9 

PLASTI-
ESTÉRI
L, S.A. 
DE C.V. 
// PES 
911018 
R78 $125.00 $45,000.00 $112,500.00 

$847,980.00 $2,119,950.00 

"Requerimiento, Especificaciones y Distribución de las Bombas de Infusión, Lugar de entrega y pago de los bienes y lista de funcionarios" 

SE ADJUDICA JUNTAMENTE CON EQUIPOS DE BOMBAS DE INFUSIÓN EN COMODATO SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA 

LUGAR DE ENTREGA DOMICILIO 

ALMACÉN DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO CARRETERA CHETUMAL-MERIDA, KM. 2.5, COL. AEROPUERTO C.P. 77050 

ADEMÁS DEBERÁ CUMPLIR COMO MÍNIMO CON LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES: 
Aparato electromecánico de infusión volumétrica de alta precisión estándar de uno, dos o tres canales, integrados en el mismo chasis, que el tubo transportador del equipo para bomba pueda utilizarlo en cualquier segmento sin necesidad de requerir un 
dispositivo o segmento especial portátil,  que con exactitud y seguridad permita administrar en forma constante, en tiempo determinado, fluidos parenterales, medicamentos, electrolitos, nutrición parenteral, soluciones para procedimientos de irrigación, 
productos derivados de la sangre y sangre entera, por igual a pacientes adultos como pediátricos y que cumpla al menos con las siguientes características: 
1. Velocidad de Flujo configurable o flujo programado 
2. Carga  de la línea con detección de colocación incorrecta.
3. Con capacidad de realizar el bombeo peristaltico en cual quier segmento del tubo transportador.
4. Mecanismo de apertura y cierre  que  minimice los errores que se pueden atribuir a la instalación o extracción del equipo de administración.
5. Sensor de aire programable con  rango de sensibilidad en mililitros o micro litros.
6. Calculadora de dosis y fórmulas opcionales de dosis, que evite dificultades de extravasación.
7. Opción mecánica manual o automática para impedir la remoción no autorizada del equipo de venoclísis a reprogramación de la bomba por personal no autorizado.
8. Historial de volumen solución y el volumen total suministrado.
9. Alarmas y alertas visuales y auditivas de oclusión de flujo, aire, para mantenimiento de la bomba, de terminación de infusión, que brinden tanto seguridad de su manejo como al paciente.
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10. Batería de respaldo que soporte el funcionamiento del equipo por lo menos durante 2 hrs con todos los canales funcionando con una capacidad de volumen infundido de 180 ml por minuto.
11. Pantalla con luz de fondo que muestre claramente la visualización de los datos de infusión, velocidad de flujo, medicamento infundido, tiempo remanente y alertas o alarmas.
12. Opción de administrar dos o más infusiones simultáneamente por diferente canal. ( esto es para la bombas de dos canales y tres canales).

EQUIPO EN COMODATO POR UNIDAD.- “EL PROVEEDOR” proporcionará sin costo para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a las Unidades Médicas durante la vigencia del contrato las bombas de infusión (equipo en comodato) como se señala a 
continuación: 

Bombas de Infusión para la administración de medicamentos, soluciones y sangre: “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aceptará equipos (bombas) de 1, y 3 vías de acuerdo a las necesidades de las Unidades Médicas PLAZO Y LUGAR DE 
ENTREGA DE LOS EQUIPOS EN COMODATO.- El plazo de entrega del equipo en comodato será proporcionado por el “PROVEEDOR” sin costo para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, el número total de vías solicitadas para cada 
Unidad Médica, dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores al inicio del contrato. (Se anexa Cuadro con la dirección de las unidades Hospitalarias).  

Nota: Esta distribución es únicamente para referencia interna del Instituto, por lo que podrá ser modificada por la Jefatura de Prestaciones Médicas, de acuerdo a los requerimientos de cada Unidad Médica, sin necesidad 
de elaborar convenio modificatorio alguno a este instrumento jurídico. En caso de necesidad en el incremento de equipos médicos de bomba de infusión, el instituto solicitara al proveedor por medio del administrador del 
contrato la asignación de los equipos a la Unidad Médica que lo requiera. 

CAPACITACIÓN.- BOMBAS DE INFUSIÓN 
a) El Proveedor se obliga a capacitar al personal Médico y de Enfermería sin costo adicional para el IMSS dentro de los 15 (Quince) días naturales siguientes al inicio de la vigencia del contrato para el debido funcionamiento de los equipos

proporcionados, así como cuando se produzcan cambios de tecnología en estos 
b)  El Proveedor presentará un Programa de Capacitación y Adiestramiento, que contenga: Las características de la capacitación en el manejo y funcionamiento del equipo para bombas de infusión.
c) Para el cumplimiento de las obligaciones descritas en los incisos a) y b) el licitante adjudicado se coordinará con el Director Médico y/o Subdirector Administrativo de las Unidades Hospitalarias, en donde van a ser entregados los equipos para

bombas de infusión, a fin de conjuntar acciones encaminadas al cumplimiento del programa de capacitación y adiestramiento propuestos en esta Licitación. 
d) El Proveedor deberá proporcionar durante la vigencia del contrato de prestación de servicios sin costo extra para el IMSS, la capacitación que se requiera para el manejo y funcionamiento de los equipos.
e) El Director de cada unidad hospitalaria designará a la persona responsable del resguardo de dichos equipos.

MANTENIMIENTO  PREVENTIVO Y CORRECTIVO Y ASISTENCIA TÉCNICA- BOMBAS DE INFUSIÓN. 
a) El Proveedor proporcionará durante la vigencia del contrato y sin costo extra para el IMSS, el mantenimiento correctivo y preventivo de los equipos, para lo cual el licitante adjudicado deberá contar con personal técnico capacitado y en posibilidad

de dar servicio a los equipos en cada Hospital de la Delegación donde sean ubicados. 
b) Para el caso de fallas en las bombas de infusión, el licitante adjudicado deberá a más tardar el día posterior al reporte por  cualquier medio y por escrito, de parte del área Médica y/o Enfermería del IMSS, efectuar las reparaciones necesarias a 

entera satisfacción del área usuaria y si esto no es factible deberá reponer los equipos por otros de similares características en un plazo máximo de 3 (tres) días hábiles contados a partir de la notificación del IMSS.  El costo de las refacciones que 
en su caso se requieran será con cargo al licitante adjudicado. 

c) “EL PROVEEDOR” deberá entregar por escrito en las Unidades Hospitalarias en el momento de la Instalación, un Programa de Trabajo Calendarizado, para el Mantenimiento Preventivo, el que deberá contar con el visto bueno del Director de la 
Unidad Hospitalaria. 

d) “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar durante la vigencia del contrato sin costo extra para el IMSS, la asistencia técnica que se requiera para el manejo y funcionamiento de los equipos.
e) “EL PROVEEDOR” deberá realizar durante la vigencia del contrato, visitas de monitoreo a las Unidades Hospitalarias con una frecuencia de por lo menos cada 30 días naturales; informando en su caso, por escrito las observaciones que se

presenten, al Director de las mismas. 

Direccion y numero de  Equipo en comodato, para ser entregados en   las unidades Hospitalarias 
BOMBAS DE INFUSIÓN 2026  NÚMERO DE VIAS POR DELEGACIÓN/UMAE 

DELEGACION  UNIDAD MEDICA UBICACION 

BOMBAS DE INFUSIÓN 

TOTAL DE CANALES 

BOMBAS DE INFUSIÓN 
VOLUMÉTRICA 

BOMBAS DE 
JERINGA  

TOTAL, DE 
CANALES  

QUINTANA 
ROO 

HGZMF 1 Av. Nápoles  N° 45 esq. Adolfo Lopez Mateos, Colonia Italia, C.P 77035 Chetumal, Quintana Roo México. 58 2 60 

HGSZMF 2 AV. Andres Quintana Roo N° 600, Colonia Independencia, CP 77664 Municipio Cozumel Quintana Roo. 33 2 35 

HGZ 3 Avenida Coba Esq Tulúm Col. Centro, Benito Juárez, Cancun Quintana Roo C.P. 77500 55 5 60 

HGP 7 Av.Jose  López Portillo esq. Av. Kabah, Reg. 92, Col. Puerto Juárez, C.P. 77516, Cancun, Quintana Roo. 40 45 85 

HGR 17 Av. Politecnico Nacional entre Tepich y Kinic, Mz. 1, Lt. 1, Reg, 509, C.P. 77533, Mpio. Benito Juarez, Cancun, Q. Roo. 220 40 260 

HGZ 18 Av. Pentenpich, Col Villa Mar 2 S/N Cp 77725, Municipio Solidaridad , Playa del Carmen, Quintana Roo. 125 25 150 

TOTAL QUINTANA ROO  531 119 650 
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CADUCIDAD.- “EL PROVEEDOR” deberá entregar escrito por el que garanticen una caducidad mínima de 12 meses contados a partir de la fecha de entrega de los bienes. 

No obstante “EL PROVEEDOR” podrá entregar bienes con una caducidad mínima hasta de 9 (nueve) meses, siempre y cuando entreguen una carta compromiso de canje, en la cual se obliguen entregar los bienes, dentro de un plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a que sea notificado el canje, sin costo alguno para el IMSS, aquellos bienes que no sean consumidos dentro de su vida útil, identificando en dicha carta, la(s) clave(s), con su descripción, fabricante y número 
de lote.  

En el caso del IMSS, en ninguna circunstancia aceptará bienes con caducidad inferior a 9 meses, salvo en los insumos que por su composición biológica no sea posible de acuerdo a la opinión de atención médica, el cual deberá ser avalado mediante 
oficio por la COCTI. 

Así mismo, se verificará que el Código de Barras que ostenten los bienes a entregar corresponda a los empaques primarios y/o secundarios, así como los relativos a los empaques colectivos, de acuerdo a las normas internacionales de codificación, y a 
la Cédula de actualización de números de Códigos de Barras, Pesos y Volúmenes.  

La descripción amplia y detallada del servicio a contratar, se contempla en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte integrante de esta Convocatoria. 

“EL PROVEEDOR”, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en esta Convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada el servicio que estén ofertando. 

Las condiciones contenidas en la presente convocatoria a la licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. 

PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES DE CONSUMO.- “EL PROVEEDOR” realizará la entrega de los bienes de consumo bombas de infusión, grupo de suministro 379, en el Almacén de IMSS, conforme a las órdenes de reposición 
que genere el IMSS. 

LUGAR DE ENTREGA DE LOS CONSUMIBLES. 
EL HORARIO DE ENTREGAS SERÁ DE 8:00 A 14:00 HORAS EN DÍAS HÁBILES. 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL  LUGAR DE ENTREGA 

QUINTANA ROO 
Almacén de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento. 
Carretera Chetumal-Mérida Km 2.5 Col. Aeropuerto, C.P. 77050, Chetumal, Q. Roo 

“Si el último día del plazo o la fecha determinada son inhábiles o las oficinas ante las que se vaya a hacer el trámite permanecen cerradas durante el horario normal de labores, se prorrogará el plazo hasta el siguiente día hábil. Cuando el último día del 
plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado hasta el día siguiente hábil.” 

CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES.- La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega serán a cargo del proveedor, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean 
recibidos de conformidad por el IMSS. 

Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se entreguen conforme con la descripción del Catálogo de Artículos, así como con las condiciones requeridas en la presente Convocatoria, 
considerando cantidad, empaques y envases en buenas condiciones. 

Para el caso que corresponda, será causal de la NO Recepción de los bienes, si estos no son entregados con los insumos relacionados con el mismo para su uso y/o consumo. De tal forma que de presentarse esta situación será considerada como un 
incumplimiento y se aplicará la sanción correspondiente. 

Los bienes que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones, presentaciones y demás características que se indican en el punto 3.1. DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO, el cual forma parte de la 
presente Convocatoria, y que corresponden a la descripción del Cuadro Básico Institucional y/o Catálogo General de Artículos del IMSS. 

“EL PROVEEDOR” deberá entregar junto con los bienes: remisión, en la que se indique el número de lote o serie en su caso, fecha de caducidad (en caso de aplicar), número de piezas, descripción de los bienes; precio unitario y costo total; orden de 
reposición; en su caso, copia del programa de entregas; además informe analítico del lote a entregar, emitido por el laboratorio de control de calidad del fabricante, tratándose de distribuidores deberá presentarlos con una etiqueta en la que se observe 
su razón social y RFC. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS EMPAQUES EN QUE DEBERÁN SER ENTREGADOS LOS BIENES.- El Área requirente podrá autorizar, en casos justificados mediante oficio, la entrega de los bienes con presentación con resp ecto al empaque, 
fecha de fabricación o vida útil diferente a la establecida en estos Términos.  En caso de ser distribuidores deberá contener contraetiqueta que indique su razón social.  

“EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES EN CUYOS MARBETES SE DEBERÁ INDICAR.- Clave, descripción, presentación como lo indican el Cuadro Básico y Catálogo de Insumos con fundamento en el Acuerdo 
Presidencial Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 24 de diciembre del 2002.  

Los envases secundarios, y si no existen estos, los primarios deberán contener contra etiquetas sin cubrir leyendas originale s, indicando la clave del bien. 
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ANEXO 2 (DOS) 
FORMATO DE FIANZA 

MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES). 

(Afianzadora o Aseguradora) 
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Domicilio: __________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: 
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 
Domicilio: _________________________________________. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______. 

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 
Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 

Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 
Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción 
correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las 
obligaciones garantizadas. 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 
Número asignado por "la Contratante": _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. 
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato) 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la 
jurisdicción y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o 
por cualquier otra causa. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, fracción II, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, y artículo 98 de su Reglamento. 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
PRIMERA.- OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan 
realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 
SEGUNDA.- MONTO AFIANZADO. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado) que representa el ____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato". 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios 
modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho monto. Previa notificación del fiado 
y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la 
referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los 
endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y 
emitirá el documento modificatorio correspondiente. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se 
haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las 
obligaciones incumplidas. 
TERCERA.- INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

http://www.amig.org.mx/
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(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 
CUARTA.- VIGENCIA. 
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la 
Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada 
hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 
QUINTA.- PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, 
el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 
(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al 
fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el 
artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 
SEXTA.- SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)  
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos 
supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que 
subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los 
supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 
SEXTA.- SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 
Para garantizar el cumplimiento del contrato, en caso de suspensión de los trabajos por cualquier causa justificada en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que 
haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de los recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo 
que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los 
supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable a la póliza inicial. 
SÉPTIMA.- SUBJUDICIDAD. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento 
ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas 
que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 
OCTAVA.- COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su 
responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 
NOVENA.- CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público 
facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones 
contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de 
pago correspondiente. 
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la 
garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los  mismos o por la calidad de los 
servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 
NOVENA.- CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público 
facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía por haberse cumplido con las obligaciones a cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o vicios 
ocultos, acompañando al mismo el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la 
liquidación correspondiente. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora) el acta administrativa de extinción de derechos y 
obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente. Cuando el fiado solicite la cancelación derivado del pago 
realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
DÉCIMA.- PROCEDIMIENTOS. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer 
efectiva la fianza. 
DÉCIMA PRIMERA.-RECLAMACIÓN 
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y 
ante cualquier apoderado o representante de la misma. 
DÉCIMA SEGUNDA.- DISPOSICIONES APLICABLES. 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 
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Anexo 3 (Tres) 
“Escrito(s) de Designación y Aceptación de Administrador(es) de Contrato” 

SE TESTA RFC, CURP DE LA PERSONA FÍSICA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 115 PÁRRAFO I DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA 
ESFERA PRIVADA DE LA MISMA

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado
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Contrato: 050GYR008N03726-001-00

Cadena original:

b940a571907cf2edbef9cf2ebb02df7eb74d3484c7a420228e71a55c1ccdbdb7

Firmante: JOSE ANTONIO SOTO RAMON Número de Serie: 1000000519212861

RFC: SORA830811NE7 Fecha de Firma: 20/03/2026 11:24

Certificado:

MIIGNDCCBBygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTkyMTI4NjEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzA0MTgxNjUwNDBaFw0yNzA0MTgxNjUxMjBaMIHQMSAw

HgYDVQQDExdKT1NFIEFOVE9OSU8gU09UTyBSQU1PTjEgMB4GA1UEKRMXSk9TRSBBTlRPTklPIFNPVE8gUkFNT04xIDAeBgNVBAoTF0pPU0UgQU5UT05JTyBTT1RPIFJBTU9OMQswCQYDVQQGEwJNWDEmMCQGCSqG

SIb3DQEJARYXc290b3JhbW9uakB5YWhvby5jb20ubXgxFjAUBgNVBC0TDVNPUkE4MzA4MTFORTcxGzAZBgNVBAUTElNPUkE4MzA4MTFIVlpUTU4wNDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBANRz

mYLheU6FJtLLcxZ1S5tS885dRNLqmszCFzhruiGdDRFnZHRQZKkzvlyws7EVUKeJ5VhSqfKJBgwG7QNOYqRxgiTrbstIpgcGjURHcSjc+AY5g0SIZqcHl+Px57lvIYK5EtXnNcYh7GPj3CxL+wCUsx1rHq7bkT88

X/LViMHa2DV+6kCs4Mx68Q9l9IvJ4EtcwpS843B63vi6P4nhCbe7QIyFUNNhscHp102DafRLBGyZgfKSmd+pBiLJR7w5jbGnLeWI4BeMbuibh9gXoZ1chiEI+BRGW3i27s0+uFQypekqpdoynz580VkS8S5rT1aU

uCxFFOKoYOi1F9Y4kHcCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEA

vueLTmZS/1QsRael6lTlSWluPvs4Zxb5WOmb8y+cUMgivbLRXtSftxh3PwMRsSGSbtmHJvPOhNKb/J9jZsfIw9cQZBtOl3v3i/1N91qw/AjVB6QxSRT3EiYl2agdS/TGpAVplnJJDIOkvqJh3CFJt5YpyPpji0jT

2ecgavIGxu6HZNUvtTzWV3nFzMWJqHrE2m2xkuthoTpgu21sZlAdCRG9F1wx8SBhinwkLv5Jqu/4QGZ5EY2/JP5ikTnsDE466wVY++qFDJVvyNAYqrL7vdK8HZggwOPLRnk3IAILTaFe64jwSvY6ouqONl8HdSi+

9GsBO5hR8dFGqPhUaFB11RGhJri2U02EzXoFsPmxnGYfGhBO6omOtiKM9ZKFHRz3Aa2oe3hvMFAagpp9zXXnX93OEdZiKVw8nteWji6BX1QOcynQYEPJn9Udcr51V8hRMTCcWp2XAynNmcTTOhJqkIt0L+za8mzh

2ZgUKyIxZ1J+JdQkSjI25IDNJlaZS5C/vDpWutsz41fI6MkXi/cnaZqjlGodMczRQ67yREINp8a3YgHEggDwE7A0m8TZqnjuMHYmWZqJvDsHKn2/171LItZ9Vj5gLvoRHflhOSsvqREBg+5I9BkZNicboJKb19zF

zaUzgXS7BuCSNGh2pFFAOPzvTaMEQlme04v3gCNISZo=

Firma:

xNT9I1dZ+gsdrEpjPUtrApz1bYwz0GLit4EKYZ7UaBV0rG89dg7aXHnvZyGbRwakHZLwatTemtJOe7y/kWrtebi/aUWlm40Ksslc/OkiDUz4EHhQVznbF7WiseR1CamolG7jYpl+vCOtc2Jv1+mXjIQVf16PAxta

xCEe/wCnedkrtc+1ceUSxxoaSMSBhDvT2s4KRnNLvgKPckSFgiVRTDbcJ1+HSWJkmu5YbJyYuCiTKd0v8XgARr4u9WPatfI2iyRsdaVEmfRebDxRL6FdMrPeQrywR/WhCUJNRn/jPh1MPoj5q9Z32kFnNGdylZOo

7GVpceXY2mlzcZphj/J7cA==

Firmante: JESUS PEREZ ORTEGA Número de Serie: 1000000709191800

RFC: PEOJ841204CK2 Fecha de Firma: 23/03/2026 08:37

Certificado:

MIIGMjCCBBqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDkxOTE4MDAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDgwNjE2NDQ1NVoXDTI4

MDgwNjE2NDUzNVowgb0xGzAZBgNVBAMTEkpFU1VTIFBFUkVaIE9SVEVHQTEbMBkGA1UEKRMSSkVTVVMgUEVSRVogT1JURUdBMRswGQYDVQQKExJKRVNVUyBQRVJFWiBPUlRFR0ExCzAJBgNVBAYTAk1YMSIwIAYJ

KoZIhvcNAQkBFhNqcG9ydGVnYUBvdXRsb29rLmVzMRYwFAYDVQQtEw1QRU9KODQxMjA0Q0syMRswGQYDVQQFExJQRU9KODQxMjA0SERGUlJTMDkwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCKVgWr

QzUbL+VtEkOOZenCqdjyQ6qjI7d+mYY2YSdwyZIEi2JDxHNP5x8fxvmGGY2APkLETnhfjHyQ4hfUtESOcfpGyf+RdiXtR9F0ygt+H/Ql3cpDByuejcL3RNLzvDWtREzFFQzaG1Y830OGfaQQVzOTx94hvjK/Ai/E

/USf267vdz2natcNqDugiPJ2r0unPoQcz2lGZUFl5YFCNvHiviJXrccZIrcVc8Z5ZNdSwUsDHoR4K/Kx9AnkkJnKBv5hu/6EoLv3xfFFi3r6+LzHSTRrRrN9Rotv0O5ky+Djj6f9q33ul6Ct72UXEOXTEFnULuiY

InJhFzDwPRPhE+1lAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAIXv

59fbk2DTE+AdDb80NPJ/Sl+s+Vae/dAN9IuqFDvgK8D6CeNRnhjhGHrGYlSCNByytV0JMM8Qlva4xLU/jLqkalLIAzbwIGGmmsSlTM5hfN9N8wBRvXHIZ09fmoO3IoIN8/WzXY9qO3Aaqv1RyQXqfwRFWCC9y686

+lryQQk0McfW3fxTgkN9YMU9cQ+AntJxK2oanoe8gh7yMD/ZbMlGp6J4suKLmVeI9eN4gzTebw9XVf0pZktMtI2Yg6n51GcvlKm+vIAKmGnQazEdkI7k9YKNSTE07mQjWIcQSeBpSlF5zEEeuXAdglU6OwZU8/Di

avS1282jRlGbb6pZcC8PhO+Uvbxg0NtojD1OUvd0R+lGAXbfa8Ht/iRkKn2YhWcIk0l0Lp+vaBVQcPlGhkQvAmHJrYEILa/i77DWW/sZrq22k2hlGQcCI2mYvxrBq9AavxwAS0pnXlZiPnfbc9o29Z7wt7JKMGu4

lyx9xunLjFzXgcxEzpAoKMncaM9DU5Hi7g6aEvc2ebDf8kcTdkSXXOmqcgB10UFV7bveHB0tkXxp9gBNBMpYc1/+FGR0tMJEeZLHI5TBKs0M45+cRv0eFHkH2n2w2PDhaP2fA3R7GgxlMb+0hw1pKZSRX9M5PQfN

/SEaU19VbB5zuAi674VNEPvuBHet0yvoaALnTF8W

Firma:

ZS+PpZApEe70ynOTnfNDxCrHe3KoVPg58PId7+LQJz/mTXuMYmqWX3FGhF0EsvGvrU01mKdg8zkMK5uKYzfz/tuTJTMsh4GIZ+sGS/6c6px/f8NvScHl0L1zwFbYjwp3dmKKcGC5+Egh5K+9I7Vc7885D5c1Ke4u

E2HVWHf0YjxX75gJZo84GxuPR7x1IQgN4cNwM/bqMAEZrtOyGBIZIegCLAWNEqaEPJgC1U5dOuVt/OqKKMgy26clqBIRkZF+i9broTRNhas3wJBolEVMnDrVQLdcyOg7QyOweqXNa53KhUU5i7QgX41cZyrAFpUL

cfnhh6kCvofOMeHcnUMtBA==

Firmante: JAVIER MICHAEL NARANJO GARCIA Número de Serie: 1000000703322893

RFC: GAAJ821013K38 Fecha de Firma: 23/03/2026 11:14

Certificado:

MIIGUjCCBDqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDMzMjI4OTMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTEwNzIwMzI0NloXDTI3

MTEwNzIwMzMyNlowgd0xJjAkBgNVBAMTHUpBVklFUiBNSUNIQUVMIE5BUkFOSk8gR0FSQ0lBMSYwJAYDVQQpEx1KQVZJRVIgTUlDSEFFTCBOQVJBTkpPIEdBUkNJQTEmMCQGA1UEChMdSkFWSUVSIE1JQ0hBRUwg

TkFSQU5KTyBHQVJDSUExCzAJBgNVBAYTAk1YMSEwHwYJKoZIhvcNAQkBFhJlajc5MzNAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUdBQUo4MjEwMTNLMzgxGzAZBgNVBAUTEk5BR0o4MjEwMTNIVlpSUlYxMjCCASIw

DQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAMX+wO+11Y5D8xqy/iLPYq/Fnldd2tX24B3ovP0WOxvHVvJaamCDF/Og1HfyqNRe143ON0bbcvUzRAuCeZC4u1H6n+sdrVgzRPH/qB/fPDuqz06DWfa/hbss0O1s

QJ1QlzvtPVs/PmhknPdXbl87Ci3WojZXk4ivJeNOG/IvtH/sjZVlAVCt2U5a08GkTriLKmZCwcCWOj22GxoWvY4XJyRT01III2kYYmbT8GzbDB8f9RozK2yDmll4qi6DbrWUs0ZiTyq8uZoy/VoZtiRy8jz9tDq3

vCWdOTe0UC5qLaoiUmi4ynUxvNPKDIm0PgJqnDon8rJO54KVW0vO3yMwxQsCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwME

BggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAuXcZLtaRulEGM5aynotA9FXV8HtbHF2kaY8wJgo6RhHpZ2N3vn+8lZZYe5fMGSUIz/AQeGTIyt15t+AZOrlMMtNIPnCRTqSRko/VIWHXIOAQU462Dz0bBxI8

VIKavwu/RsokaRshhj1z6buXY2FxLevKbVzcWB7EsnLwEVpwGQEGrn8EF8XNA9wIqRZZ6fjIQ+1qdCYW5HBstWRMzON8ImQ2hI0StLn8dkHQ+bEyPdFA6UppxQoH3vx9IGLwrlk3uWnvDmTC7MzVTXA3TwrfEzub

hrd++al6uH1fRUJcqqh00/dXL/i6iU6aEqxbqeqlQdStyIkLzoJgT8Jy1se2eyLqe9FeSYPHJAV7Tgj8tLpLgfX8xrAymsYtjFWZAaiKHB+B/CDBk++jToPgWzqLZFh211p6Rvaj7fhjRBHhl/DO49avIsQEMq77

LZv6lEss65aGNH2vwwxyfVp06IU3GPn48beeT2CCQUh0p8xy6TCIrxXRCDytOlDzQwfv3WdkyGMPtkLEO52RsFI/0wy3VvP4UvV2h9DWAhkjd8NDyFq+xPmZyGMxyOoHKsA2xw9abk1zlkYG2XtH73Ho4bYZ4Fad

ELwuKqcFp3S8HrzecCx8/IcbW1hposMAah/jIUksR41DPWaSL9wW8Zc0itcamekTxY613MCkK4A/iB8P0tk=

Firma:

SE TESTA CADENA ORIGINAL, RFC, NUMERO DE SERIE, CERTIFICADO DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 PÁRRAFO I DE LA LEY 
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA 
MISMA
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Contrato: 050GYR008N03726-001-00

N4Cbt0P77PatNDFgacXiazwxigIBLGhRS01PA5hetnVVZlE1HcgnNfjftbnc5GYwbP9HzVSjduLWz/nPPZjIaADkJ+EA46UaIi9yq9gW6Rz1qQa5yKuXwUAN/cN694Dao/trtHf++2zjeYkhlYQKymDmafRQShcW

K0IcSVoqQBPMPSTInfoIegingEiWi7YqVV0BD+l+Ou5UqB8Q007c8rXOfjgn9SzL1WMaoWX38GA3B/BcJV52Bz5my+6jInFHAdjcaahVA9So8HOnkh4SMTKdgMwCEmkQeRDrqxznVyNjc51HL+10AjKclGR6DKNQ

9rHKoRTV2XWQSuh5WrXGEA==

Firmante: MEDICAL ADVANCED SUPPLIES SA DE CV Número de Serie: 1000000513127546

RFC: MAS101012CC9 Fecha de Firma: 24/03/2026 12:14

Certificado:

MIIGYzCCBEugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTMxMjc1NDYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA1MjQyMjIxMjJaFw0yNjA1MjQyMjIyMDJaMIH/MSsw

KQYDVQQDEyJNRURJQ0FMIEFEVkFOQ0VEIFNVUFBMSUVTIFNBIERFIENWMSswKQYDVQQpEyJNRURJQ0FMIEFEVkFOQ0VEIFNVUFBMSUVTIFNBIERFIENWMSswKQYDVQQKEyJNRURJQ0FMIEFEVkFOQ0VEIFNVUFBM

SUVTIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEiMCAGCSqGSIb3DQEJARYTcHJpZWdvYUBob3RtYWlsLmNvbTElMCMGA1UELRMcTUFTMTAxMDEyQ0M5IC8gUElQQTgxMDUwMTE3NzEeMBwGA1UEBRMVIC8gUElQQTgx

MDUwMUhUQ1JSTDA4MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAmgNtAPTiU33RMXfMw0jFKu4RjorvgOyiV3KUIewqMtmILvUOqrj6A7ozcMV4NujCEBSCd+n/ZjiuW81ZscRo3SUAb24HmyUkllAC

0Tag99vBA1Eb/DVQfHMs/oe62Alyc+8gQ0zIHScx0rdgmuM2ZODNfYRwyakyKilac0rtZ9dYESN9EEOjsUbtOON0C614EXlRAR7ntwrorYjG1WGnnzx+2F5d3LJawESD9A7brI4zVszhcjXrOVeBtGTV6wbqLY+x

1XBt/TN7cgZuiOllvhTEIPVQ2g8aRHQWQjy5S341Mwoc6YQWw2kh0ThYi0xjUYfjEP4kqKHg1wVy91/osQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYD

VR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQA/DrOMyVFE0rDM+LVx5n42pZwHXsML0k3rQHCq9JYkXRj7uWaHi5j7hpI+8Ar/sQuk65Ar92wX+biHAzlH9tKvLP1fXz9+nRJT

1Cymb2PHeRb28HaPPex2dnIqiiKqbjtvKS3SGbCySMp6qL4KzIuJ9oN70Fp2UJ6PSMELps69xo3Yu7U58/IYxPG5y5dc5wge9RY26L7zzYnOmd+6XaFsaUURq3qFio0ePhUPG48j0eU0jlhd2PpnWkj+W7+6mTIP

NLM9Z6DL/yvoRFD+ih7U8ubC5Hbj7koUrLGVerNdsDAXfD14/DzwsFH7QcG8eCAVR2/xLYdMJXRP9AIEsLNnugk2LBcbN/PYzNGw8rx2bSIEr1oGaoiiZ5MoAOLIuUNUPVkieTQYCB7aSK45MIpooI+BDahQC6JE

mV9vIX9ySbTBTn4ZgtpQ4FmbPtE6iY5EfSMuYX2ph9cCc1OiyUtN8wNO6wTrciFd8p5H8pR3d4Oocl+MAgGa2nJ1lqkY3nrUSYJN2tSH+sckZYt33N0mvWs4NFbDvk1m3TPacXlzvRqJ7q7n9DIAmuWvZL9z6ftM

YW/at0iJ6uCdrdrXt3FcadO2h0gbMgnnbS+UnbD6qJ+NXHTeOXZAROMpig0GN0/XjFXiZUBOtN7VmYXtXqOSHrURoCvvb7i/ZJr0c6PjiQ==

Firma:

j2Pc/BIgnWsR78Yga+Ra9VZQStqu2qhiOyPf1rkvfGe+GK0xVIsDXlMMBNaj3SvEbT6YzKi/mKmJru8q4I55RLkEOOLwdk3VEAMvtNz/Wpdil8mdNd+Zax4oqczyI8f4/wp1yQEyvpVlVcZXqphhu7KtVPn+uS/9

cG0AsjVRPdz8NcxOjMdCbwXinGs0UeNbCCvI8Yo0UVIpgDsEuWHZCA/0xhJ0sE+jvu3rI4Jyr8KF3B4cpYe1Ny0QqWBjQV5Amt+ZNMA0g4ujPK7isxVH1smjNX2RHkRIcMH+6V0mMTNG1E/LFnjjVmKy2/hxU0U8

O95o+R8FgQKvQ+u5QL4Hvw==

SE TESTA NUMERO DE SERIE y CERTIFICADO DE LA PERSONA MORAL, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 115 PÁRRAFO IV DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TODA VEZ QUE 
DICHA INFORMACIÓN ES CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL.
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